
 
Ibagué Tolima, marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR CARLOS 

HUMBERTO GONZÁLEZ CAMACHO CONTRA JOSÉ HERIBERTO ZAPATA 

CADAVID RADICACIÓN No.2022-00140-00.- 

 

Previo a decidir sobre el emplazamiento del demandado, deberá la parte 

demandante surtir el diligenciamiento de la notificación por mensaje de 

datos de conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, al correo 

electrónico indicado en el acápite de notificaciones. 

 

Se advierte que el trámite de notificación debe ajustarse a las pautas 

consagradas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a fin de que el acto 

se cumpla en debida forma.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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